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EJERCICIO 2018 

Facultades 

Documento:  Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

Artículo (s):  17 

Fracción (es):   
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII 

 
I. Administrar y representar legalmente al Colegio;  
 
II. Formular los programas, de acción, financiero y operativo anual, así como los presupuestos de 

ingresos y egresos y presentarlos para su aprobación a la Junta de Gobierno. Si dentro de los 
plazos correspondientes el Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin 
perjuicio de su correspondiente responsabilidad, la Junta de Gobierno, procederá al desarrollo e 
integración de tales instrumentos; 

 
III. Formular el programa de mejora continua; 
 
IV. Establecer la organización y procedimientos que permitan que los procesos de trabajo se 

realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 
 
V. Establecer los mecanismos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles; 
 
VI. Establecer los sistemas de registro, control y evaluación del gasto público necesario para 

alcanzar las metas y objetivos propuestos; 
 
VII. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos financieros y 

de los materiales que aseguren la prestación de servicios o producción y distribución de bienes 
del Colegio; 

 
VIII. Establecer un sistema de indicadores que permita evaluar la gestión con base a resultados del 

Colegio; 
 
IX. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o la remoción de los dos niveles 

administrativos inmediatos inferiores al del Director General, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones de conformidad a lo establecido en el Tabulador de Sueldos y Salarios de la 
Federación de la Secretaría de Educación Pública Federal y demás normatividad aplicable en la 
materia; 

 
 
 

Documento completo. Liga a la Normateca Estatal 

https://www.cobaeh.edu.mx/Documentos/Juridico/89Ley%20del%20Colegio%20de%20Bachilleres%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://intranet.e-hidalgo.gob.mx/NormatecaE/Inicio.taf
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Atribuciones 

Documento:  Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

Artículo (s):  3, 4 y 5 

Fracción (es):   I, II, III, IV, V, VI, VII 

 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:   

I. Centros Educativos: A las instalaciones en las que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

preste el Servicio Educativo en la modalidad de Bachillerato General, con capacitación para el 

trabajo; 

II. Colegio: Al Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 

III. Consejo Consultivo: El Órgano Colegiado de consulta auxiliar del Director General; 

IV. Director General: Al Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 

V. Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 

VI. Ley: A la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; y 

VII. Patronato: Al Patronato del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo.   

 

   

ARTÍCULO 4.- El Colegio, impartirá e impulsará la educación correspondiente al Bachillerato General, en 

cualquiera de las modalidades de educación que resulten necesarias.   

 

 

ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Colegio tendrá las siguientes atribuciones:   

I. Establecer, organizar y administrar centros educativos propios, en los Municipios del Estado que 

estime conveniente, en función de la disponibilidad presupuestal; 

II. Expedir los certificados de estudios y otorgar las constancias de capacitación para el trabajo, 

respecto de los planes y programas impartidos por éste; 

III. Otorgar el reconocimiento de validez a los estudios realizados en los Centros Educativos a que se 

refiere la fracción I de este Artículo; y 

IV. Las demás que se deriven de esta Ley, y otros ordenamientos legales aplicables. 
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